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Informe Secretarial: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso Ejecutivo 

informándole que la parte demandante solicita revocatoria de desistimiento tácito sobre el 

auto de fecha 16 de junio de 2022, por cuanto manifiesta estar pendiente solicitud de seguir 

adelante la ejecución. Sírvase proveer.  Soledad, 31 de agosto de 2022. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD – TREINTAY UNO DE AGOSTO (31) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Visto el informe secretarial se observa el apoderado judicial de la parte demandante Dr. 

JOSUE ANTONIO OROZCO, solicita la revocatoria del auto de fecha 16 de junio de 2022, 

donde este despacho decreta la terminación del proceso por desistimiento tácito por las 

siguientes razones: 

“En el auto de fecha 16/16/2022, de su despacho, manda decretar desistimiento tácito, en lo cual su 

señoría alude que este profesional del derecho no ha presentado alguna solicitud sobre el proceso en 

mención desde la fecha 13/12/2020. 

Este servidor su señoría el día 18/03/2021.a las 1:42 pm en vio vía correo electrónico al despacho la 

solicitud de seguir adelante del proceso con las respectivas, notificaciones necesarias para tal 

situación, la cual soporto con la captura de pantalla de mi correo electrónico, y por el cual esperaba 

contestación o pronunciación del despacho respecto a la solicitud.”. 

Teniendo en cuenta lo expuesto este despacho procederá a realizar control de legalidad de 

acuerdo al ART. 132 del Código General del proceso que señala “que Agotada cada etapa del 

proceso el Juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se 

podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación.”. 

Estudiada la norma y teniendo en cuenta el caso objeto del presente auto este despacho 

procederá a corregir el yerro advertido por la parte demandante y ordenará dejar sin efecto 

el auto de fecha 16 de junio de 2022, notificado bajo estado de fecha 17 de junio de 2022, 

esto en aras de salvaguardar el debido proceso art. 29 y 230 de la C.P.  

Así mismo, en cuanto a la solicitud de seguir adelante la ejecución se tiene que, al momento 

de ubicar el correo en mención, este no está renombrado con el radicado del proceso, ni 

las partes procesales siendo de difícil ubicación, por cuanto se encontraba en los correos  

 

que automáticamente el sistema archiva, siendo solo posible su ubicación con la fecha y la 

hora que aporta el apoderado demandante.   
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Una vez estudiada la solicitud en mora de resolver, se evidencia que fueron aportadas las 

notificaciones, sin embargo, estas fueron enviadas como carácter de NOTIFICACIONES 

PERSONALES a direcciones diferentes, sin que se aporte el respectivo AVISO, tal y como 

se observa en los siguientes pantallazos. 
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Por consiguiente, procederá a negar la solicitud de seguir adelante la ejecución y se 

requerirá a la parte demandante a que realice las notificaciones en debida forma a la 

dirección aportada dentro del proceso, para lo cual se otorgará el termino de treinta (30) 

días so pena de decretar la terminación por desistimiento tácito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE 

1. DEJAR sin efecto el auto de fecha 16 de junio de 2022, donde se decreta la 

terminación del proceso pro desistimiento tácito, Según lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

2. No acceder a la solicitud de seguir adelante la ejecución por lo expuesto en la parte 

considerativa.  

3. Requerir a la parte demandante a que notifique en debida forma a la parte 

demandada a la dirección aportada dentro del proceso. 

4. Exhortar a las partes para que los correos electrónicos enviados a este despacho 

se coloquen en el asunto el radicado y partes del proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                 JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

              JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

por estado en el sistema TYBA 
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